
INFORME DE COMISARIO 

Als Accionistas y Miembros del Directorio 
INMOBILIARIA LALALITO S.A. 

Guayaqul 1.4 de Abr del 2013 

He revisado el Estado de Stuación Financiero de INMOBILIARIA LALALITO SA. entidad 
custorians domirilada en Guayaquil, 2 31 de Diciembre de 2012 y el correspondiente Estado de 
Resultados por sl año terminado en ess fecha Mi revision la efectué de acuerdo con las 
lisposiciones que para el Comisario estabece la Loy de Compañías y par consiglente incluyo 
“aquellas pruebas de los regtetos de contablidad y Otras procedmienos de revsión que 
considere necesaro en las circunstancias. La preparación de estos Estados Financieros es 
responsabildad de la administración de la compañía. Mi responsabilidad es cumpli con las 
ormas relativas al función de Comisario astablacóse en a Lay de Compañías 

La Administración dio cumplimento a las Normas Legales, Estatutaris y Reglamentaris, así 
como la resoluciones de a Junto General de Accionistas y Directorio 

Mi estudio y evaluación del sistema de control interno me permite expresar que al momento de 
en revisión, no contiene errores importantes que influya materialmente an la presentación de los 
Estados Financieros 

INMOBILIARIA LALALITO SA. No tuvo actividad aconómica en el ejer 2012 La decaración y 
pago dellmpuesto ala Renta puede efectuarse hasta abri del 2013   

Las ras mostradas en los Estados Financieros son las que están registradas en ls libros de 
contabilidad y estos sa levan conforme alas normas legales y ala técnica contable Los estados 
financieros han sido preparados de conformidad con Normas Internacionales de Información 
Financiera pera las PYMES (NIF. para las PYMES) emitidas por la Interational Accounting. 
Standards Board (ASS) las que han sido adoptadas en Ecuador por la Supenmendencia de 
Compañias segín disvosciones emitida en el Registro Oficial 498 del 31 de diciembre 2008, 
Resolución N. 08.G.D5C.O10 de la Superitendencia de Compañías y Registro Oficial N 566 — 
Viernes 28 de Octubre de 2013, resolución SC.CL.CPAJFRS.G 11.007 estaplció que "ls Normas 
intenacionales de Información Financiera NIF para las PYMES". sean de aplicación obligatoria 
por parte de la entidades sujetas a control y viglanca de la Superintendencia de Compañías, 
para el registro, preparación y presentación de los estados financieros. La correspondencia 
comprobantes de as cuentas bros de actas y acciones 5 levan y conservan adecuadamente 

Con base a procedimientos adicionales de revisión de cuentas que he lvado a cabo para cumplir 
con lo dispuesto en el art, 279 de la Ley de Compañas, consideramos que obtuve toda 
información necesaria para el cumplimiento de mi función 

INMOBILIARIA LALALITO SA. 

Coman 

El? 

Ec. David Gibert Rodríguez 
CC 0920134129


